
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No.010 del 30 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C.,27 de enero de 2023 
 

 Ejecutivo No. 2021 – 00283 

   
  Acorde con el artículo 286 del C.G del P., se CORRIGE la 

providencia adiada 18 de enero de 2023, en el sentido de precisar que la 
fecha en la que se adelantará la audiencia allí convocada corresponde al 29 
de mayo de la anualidad en curso a las 10:00 a.m., y no la que allí se anotó. 
En lo demás se mantiene incólume.  

 
  Las partes, apoderados y testigos deberán unirse vía Microsoft 

Teams a través del siguiente enlace [Haga clic aquí para unirse a la reunión]. 

 
 

  NOTIFÍQUESE, 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTQzMmEyMjItN2Y4ZC00ZjMwLThiODQtNDMyNTZlZDEwM2Y2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22811ed40f-3e75-4ea6-8f7f-4fc0a9d881a4%22%7d

